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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O RD EN  aprobando el Reglamen
to para la aplicación de la Ley 
que regula las ]untas de Deíasas.
De acuerdo con °lo preceptuado 

en el artículo sexto de la Ley de 
24 de junio, de 1938, para el fun
cionamiento de las Juntas de D e
tasas, este Ministerio ha aprobado 
el adjunto Reglamento para e! 
cumplimiento de dicha Ley.

R E G L A M E N T O  
CAPITULO I 

P a r t e  g e n e r a *

Artículo T -—Según se expone 
en el preámbulo de la Ley de 24 
junio de 1938, las Juntas de D eta
sas, inspiradas en las nuevas tem 
dencias del Estado y armónicas 
con nuestras viejas Leyes, serán, 
consideradas como Tribunales de* 
Comercio para las reclamaciones 
del Transporte.

Artículo 2.2—De acuerdo con 
las siguientes disposiciones en vi
gor: Ley de 24 de junio de 1938, 
Decretos del 20 de octubre y del 
12 de mayo de 1938, Decretos del 
12 de julio de 1935 y .30 de mayo 
de 1936 y Reglamento para su eje
cución del 6 de junio del mismo 
Reglamento de 22 de junio de 1929 
para la aplicación de los Reales 
Decretos de 22 de febrero y 21 de 
junio del mismo año, titulo sépti
mo del Libro II del Código de C o
mercio, Reales Ordenes del 31 de 
octubre de* 1899 y 23 de marzo de 
1928 y Legislación complementaria 
:n relación con las Compañías de

Tranvías, Código de Circulación 
vigente y demás disposiciones con 
ellas concordantes, las Juntas de 
Detasas intervendrán con jgual 
fuerza de obligar en derecho en 
todas las reclamaciones derivadas 
del contrato de Transporte o de in
cidencias con el mismo relaciona
das* según más adelante se detalla- 
que tengan lugar entre los usua
rios y los empresarios de Servicios 
públicos de los transportes terres
tres, cuya inspección está enco
mendada a e s t e  Ministerio de 
Obras Públicas.

Artículo 3*2—Toda reclamación 
derivada, tanto del contrato de 
transporte terrestre como de otros 
actos mercantiles, efectuados entre 
las Empresas o concesionarios y 
los usuarios, depósitos, almacena
jes, etcétera, así como de, aquellas 
reclamaciones fundadas en impe
dimentos no justificados para la 
celebración de estos actos, deberá 
ser formulada precisamente ante 
estas Juntas o Tribunales por cual
quier reclamante como trámite pre
vio a posteriores acuerdos o con
venios entre ambas partes.

Formulada así toda reclamación, 
y previo el cumplimiento de los 
requisitos procesales que se expo
nen en el capítulo.III, la Junta con
cederá el plazo de un mes cuando 
en la*reclamación intervenga una 
sola Empresa o concesionario pro- 
rrogable en quince d í a s  hábiles 
cuando en la misma estén intere
sados dos o más concesionarios, 
para que entre las partes se ges
tione un acuerdo amistoso, como 
trámite previo a ulterior actuación 
Transcurridos estos plazos, la Jun
ta intervendrá en la reclamación 
o denuncia según proceda.

Atfículo 4.2—De la s  reclamado

nes formuladas en los libros a que 
se refieren los artículos 104 del 
Reglamento de Policía de Ferroca
rriles, 109 del de 22 de junio de 
1929 para la aplicación de los Rea
les Decretos de 22 de febrero y 21 
de junio del mismo año, y apar
tado h) del artículo 187 del C ó
digo de Circulación, se pasará co
pia por la Inspección a la Junta 
a que aquélla afecte,' acompañan
do un sucinto informe, con. los 
datos que corroboren, amplíen .o 
rectifiquen los hechos expuestos 
por el reclamante.

El Secretario de Ja  Junta regis
trará la reclamación, para unirla, 
como elemento de juicio, al expe
diente que corresponda, en el caso 
que éste se produzca.

Artículo 5.2—Se entenderá por 
Empresas porteadoras a los efec
tos del presente Reglamento, las 
C o m p a ñías de Ferrocarriles y 
Tranvías, y las Empresas de Trans 
portes por carretera o concesiona 
rios de otros servicios públicos de 
cualquier*naturaleza que fuese la 
concesión %o autorización del servi
cio público de transporte mecánico 
otorgado por la Administración.

Artículo 6*2—La competencia y 
jurisdicción de cada Tribunal para 
intervenir en las reclamaciones a 
que se hace referencia en el ar
tículo tercero, se determinarán por 
las siguientes normas: Para los 
viajeros, el lugar en donde se co
metió la presunta falta o daño que 
haya originado la .reclamación, o el 
punto de salida o llegada de los 
mismos; para las mercancías, ga
nados y demás facturaciones, el lu* 
gar de destino, salvo el caso de 
que el expedidor presentase decla
ración escrita, y suficiente a juicio 
de la Junta, del consignatario, há-
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ciendo constar que había revertido 
al primero este derecho y tratán
dose de rectificación de portes pa
gados, el lugar en donde el pago 
se ha efectuado; para las reclama

ciones fundadas en injustos impe
dimentos, el lugar en donde la di
ficultad se haya producido, enten 
diéndose a todos los efectos como 
agentes de la reclamación tanto al 
usuario como a la Empresa.

l a jurisdicción extraordinaria; 
en los casos no comprendidos poi 
estas normas, será definida por el 
Presidente de la Junta en relación 
con la pretensión que formule 
cualquier reclamante.

Las cuestiones de competencia y 
jurisdicción entabladas entre dos o 
más Tribunales, s e r á n  resueltas 
(por el Jefe del Servicio Nacional 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes' por Carretera.’ previo infor
me del Servicio Centra^ de Jun
tas.

Artículo 7.2—Ninguno de los 
miembros de la Junta podrá ejer
cer la Abogacía ni Peritaje Mer
cantil en asuntos que tengan o pue
dan tener relación con los enco
mendados a estos Tribunales.

Artículo 8 -—Las Empresas por
teadoras tendrán la obligación de 
¡transportar gratuitamente a l a s  
personas a u e compongan Jas 
Juntas de Detasas como pertene
cientes a la Inspección y compren
didas en los pliegos* de condicio
nes de las concesiones de ferroca
rriles, y en el artículo 69 del Re
glamento de 22 de junio de 1929 
para la Explotación de los Trans
portes por carretera, en su juris
dicción y para actos relacionados 
con el désempeño de su cargo.

Asimismo transportarán gratui
tamente la correspondencia que

Éra circular por su línea entre- 
en las Juntas por asuntos de su 
:umbencia.
Las Juntas disfrutarán franqui- 

(da postal y telegráfica en la m is
ma forma acordada para otros 
Centros dependientes de e$k Mi
nisterio.

CAPITULO n  
Constitución do laa Junios

Artículo 9.2—Las Juntas de De-

Ksas se agruparán en las trt»*cate- 
►rias siguientes:
Primera: Madrid# Barcelona, Z a

ragoza, Valladolid, Sevilla, La Co
ruja, Bilbao, Valencia y León.

Segunda: O v ie d o , Santander
San Sebastián, Vitoria, Pamplona 
Lérida, Tarragona, Gerona, O ren
se, Pontevedra, Salamanca, Palen- 
cia, Cáceres, Córdoba, Lugo, G ra
nada, Málaga Burgos y Palma, y

Tercera: las correspondientes a 
las restantes - capitales de provin 
cia y aquellas que se creen en don
de el tráfico lo aconseje.

Articulo 10-—El Presidente, de 
signado en la forma x|Ue preceptúa 
el artículo primero de la Ley de 
24 de junio de 1938, habrá ‘de fi
gurar en las primeras categorías 
del escalafón a que pertenezca, 
dentro de cada Cuerpo, para las 
comprendidas en el primer grupo- 
Sin embargo, como excepción se 
prescindirá de# la categoría adnii- 
nistrativa cuando en el propuesto 
c o n c u r  ran circunstancias espe
ciales por s e r v i c i o s  oficiales 
prestados en Cátedras. Ministerios 
o Tribunales de Justicia ú otros 
análogos que tengan relación con 
el cargo para el que se le propon 
ga; en estos casos se hará constar 
en la propuesta el mérito en que 
se funda la excepción.^

Artículo 11— En los Tribunales, 
de primera categoría, tanto el Pre
sidente como el Secretario, no ten
drán ningún otro servicio relacio
nado con su cargo oficial- En los 
demás, podrán ejercer otras fun
ciones cuando asi lo estime necesa
rio el Jefe del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles y, en todo oaso, que 
dan vinculados de manera perma
nente, y con dependenciá directa 
de esta Jefatura, los expresados 
funcionarios, y por cuanto a los 
Secretarios se refiere, pertenecien
tes a un Cuerpo especial, según 
el articulo segundó del Reglamen
to vigente del 21 de julio de 1932, 
se establece en todo vigor él ar
ticulo tercero del Decreto de 25 
de diciembre de 1925, siendo fun
ción preferente para todos sus ac
tos de servicio la que se le asigne 
al ser destinado en las Juntas de 
Detasas.

Artículo J2.—El cargo de Presi 
dente en las Juntas de primera ca
tegoría, y por la índole especial de 
la misión que se le encomienda, asi 
como por las funciones de Juez de 
estos Tribunales, de mayor respon
sabilidad y conocimientos distintos

3ue los ordinarios en sus cometi- 
o$ del cargo administrativo de 

donde- proceden, tendrán derecho 
al percibo de una cantidad anual,

no superior al sueldo asigna Jo a 
los Jefes de Negociado de terce
ra, y por el mismo con.epto, y 
no superior al de los Oficiales se
gundos de la Administración para 
los Presidentes de segunda catego
ría, y esta misma cantidad, redu
cida en un 50 %, para los de ter
cera, con independencia de sus Ha
beres actuales.

Artículo 13•—Los Secretarios- ae 
acuerdo con la tramitación de los 
distintos asuntos de cada Junta y 
con la importancia que las mismas 
adquieran, percibirán una cantidad 
anual, que oportunamente será fi
jada por el Jefe del Servicio N a
cional de Ferrocarriles, previo in
forme del Organismo Central en
cargado de la Inspección de las 
Juntas- en igual forma a la expre
sada en el artículo anterior, y que 
provisionalmente se f i j a  en un 
50 % de la cantidad asignada a 
’os Fresidentes a partir de la fe
cha en que estos Tribunales se 
con$tituya»n- v

Articulo 14.—Lina vez posesio
nados de sus cargas, los nuevos 
Presidentes darán posesión de los 
suyos a los Secretarios nombrados 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley, cesan
do entonces en sus funciones las 
Juntas de DetasaS constituidas con 
anterioridad a la expresada Ley de 
24 de junio de 1938. Del hecho se 
levantará acta, que firmarán los 
presentes.

Artículo 15—  A continuación, 
los Presidentes oficiarán a las Cá
maras Oficiales de Comercio en
clavadas en el término de su juris
dicción y Empresas porteadoras 
que exploten líneas én el mismo, 
para que nombren el Vocal que, 
con arreglo al artículo primero de 
la Ley, na de formar parte de la 
Junta, señalándoles para su desig
nación-y toma de posesión un pla
zo que no excederá de treinta aía¿ 
Asimismo oficiarán a los concesio
narios, C á m a r a s  o entidades 
de Transportes por carretera para 
que designen un Vocal-represen
tante de aquellos intereses para 
cuando el Tribunal entienda en las 
reclamaciones de estos servicios 
públicos» el cual sustituirá al de 
fas Compañías de Ferrocarriles, 
según el artículo segundo del D e
creto de 20 de octubre de 1938. El 
cargo de Representante de la Cá
mara de Comercio no podrá re
caer en A gente de reclamaciones
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ni en empleado de Empresa de 
Transportes.

A rtícu lo 16•— U na vez designa
dos los componentes de la Junta, 
se levantará acta de su constitu
ción, remitiendo un ejemplar al 
Jefe del Servicio Nacional de F e
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera. *

A rticu lo 17*— En los casos, siem
pre justificados, de ausencia o en
fermedad del Presidente, será sus
tituid^ por otro de una provincia 
limítrofe, con quien se pondrá de 
acuerdo, comunicando ambos la 
interinidad y su duración ai Jefe 
del Servicio Nacional* de Ferroca
rriles.

En forma análoga se hará la sus
titución del Secretario, con anuen
cia de los respectivos Presidentes.

Para la sustitución de los V o 
cales, y por causas que el Presi
dente estime justificadas, se nom 
brará un suplente por cada Vocal 
al efectuarse su designación por la 
entidad representada, sustituyén- 
los con las mismas condiciones, 
obligaciones y derechos que los 
propietarios-

A rtículo ¡8 .— Lo mismo el P re
sidente que el Secretario, cesarán 
en sus cargos cuando por causa 
justificada, y previo*» el oportuno 
expediente, así lo ordene el M inis
tro de Obras Públicas. Los trasla
dos, siempre dentro de la misma 
categoría, será facultad igualm en
te del Ministro de Obras Públi
cas.

- Artículo 19'—Los Vocales cesa
rán en sus cargos cuando así lo 
dispongan las entidades que los 
nombraron, poniéndolo en conoci
miento del Presidente de la Junta, 
el cual dictará el cese, en el acto, 
cuando en esa propuesta se haga 
el nombramiento del que haya de 
sustituirlo. También cesará cuan
do el Presidente, por incumpli
miento del cargo, y oyendo a la 
entidad afectada, así lo proponga 
al Servicio Central de Juntas y 
sea acordado por el Jefe del Ser
vicio Nacional de Ferrocarriles.

A rtícu lo 20.—Será oblig ación de 
las C ám aras de Comercio propor
cionar local céntrico adecuado e 
independiente para el funciona
miento de la Ju n ta; las__ Empresas 
porteadoras sufragarán los gastos 
de oficinas de todas ellas y el m o
biliario que sea necesario. El im
porte a que todos estos gastes as

ciendan, y una vez en funciona
miento los Tribunales, se distribui
rán en la siguiente proporción: el 
35 % , las Cám aras de Com ercio; 
el 50 %, las Compañías de F erro 
carriles y Tranvías, y el 15 % , los 
transportistas por carretera. En el 
mes de diciembre de c^da año, y 
actuando de Presidente el de cada 
Tribunal, se confeccionarán 1 o s 
correspondientes Presupuestos p a
ra el siguiente año, reunidos los 
Representantes* de las Compañías 
de Ferrocarriles, de las C ám aras 
de Comercio y Transportistas por 
carretera, que serán elevados al 
Jefe del Servicio N acional, para su 
aprobación, pudiendo acordarse  
por mayoría, teniendo en cuenta el 
volumen de asuntos, otra distribu
ción de estos gastos y* facultando 
en este caso, el que se crea perju
dicado para comunicarlo así al 
Jefe del Servicio Nacional de F e 
rrocarriles.

El pago del 50 % de las C om 
pañías de Ferrocarriles y Tranvías^ 
se repartirá proporcionalmente a 
los productos brutos de cada C om 
pañía enclavada en la jurisdicción 
de^la Junta calculados, multipli
cando el producto medio kilomé
trico en el total de la red, para 
cada una de aquellas por la lon
gitud de su línea dentro de la ju 
risdicción referida. -

A rtícu lo 21 .— La cantidad anual 
que será abonada ¿1 Presidente y 
al Secretario, con i ndependencia 
de todos sus haberes*a:íuales a que 
se hace referencia en los artículos 
12 y 13,'se satisfará con.cargo a los 
ingresos globales de los derechos 
que se especifican en este Regla
mento! si hubiere superávit, éste se 
depositará en lá C aja General de 
Depósitos a disposición del Jefe  
del Servicio N acional de- Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, para compensar Jos gas^ 
tos de las entidades que se citan 
en el artículo anterior, y si hu
biere déficit, al term inar el ejer
ció anual, se suplirá la diferencia 
con cargo al canon de Inspección, 
abonado por las Empresas' de F e 
rrocarriles y a la parte de canon 
correspondiente al Servicio C en
tran de Transportes por Carretera* 
que ingresan los transportistas*
. A rtícu lo 22 '— El personal even
tual v auxiliar de las Juntas será 
pagado por las Empresas portea
doras y C ám aras de Com ercio en 
C c:ue cc cc/rU*

el artículo 20 y previa conform i
dad del Presidente.

A rtícu lo 23. — En consonancia 
con las funciones que se le asig
nan en éste Reglamento, el Presi
dente de la Junta ostentará la re
presentación de la misma en sus 
relaciones con los demás Centros  
oficiales, c o n  las Empresas de 
Transporte y con los particulares; 
dirigirá el orden de las sesiones, 
llevando la voz del Tribunal en to 
das sus actuaciones y organizará  
el régimen interior de la Junta, 
señalando días y horas de oficina 
para los asuntos metidos a i n f i r 
me de la misma.

A rticu lo 24.'— El Secretario, para 
la debida constancia v ordenación  
de todo lo actuado, llevará los li
bros necesarios, siendo, entre ellos, 
esenciales los de Registro, A ctas y 
Contabilidad; las cuentas de las 
cantidades recaudadas, aprobadas 
por el Presidente, se rem itirán  
mensualmente al Jefe del Servicio 
Central de Juntas.

Estará asimismo encargado del 
archivo y por la busca de docu
mentos, cuya copia solicite el pú
blico y autorice el Presidente; ten 
drá un devengo de pesetas 1-50 
por documento que lleve más de 
un año archivado.

A rtícu lo 25 .— Los Vocales de la 
Junta tendrán la obligación de 
asistir a las sesiones del Tribunal 
y la de emitir los informes que 
el Presidente solicite en relación 
con la representación que osten
ten; podrán dirigir a las partes, 
con la venia del Presidente, las 
preguntas que estimen pertinen
tes para esclarecer algún extremo  
o prueba sometidos al Tribunal, y 
firmarán Jos fallos que éste emi
ta, aun cuando, por disentir de 
ellos, hayan votado en contra.

CAPITULO III .

De la actuación de las Juntas

A rtícu lo 26'—í as Juntas se or
ganizarán en dos Secciones: la In
formativa y la Contenciosa-

.Ar tícu lo  2 7 — Sección Informa
tiva.— Entenderá,  según el artícu
lo primero de la‘ Ley, c-n todas las 
consultas que se formulen acerca 
de las tarifas que deban aplicarse; 
a cada expedición a instancia c!e 
•cualquier i . ru ; : Í r-

Avílen lo  2J.— %:.s c o m -L a c  ce 
formularan por escrito en papel 
í i m b r a el o c o r : c n d i e n i c ■ / c i  -
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nistrando los datos necesarios para 
que se puedan evacuar sin error 
en los hechos, excluyendo las deta
sas que sean objeto de litigio o 
disconformidad. Las consultas se 
evacuarán en el más breve plazo 
posible, contestando por oficio al 
interesado.

A rtículo 29•—Las actuaciones de 
la Sección Inform ativa, de acuer
do con los artículos primero y te r
cero de la Ley de 24 de junio de 
1938, tendrán carácter gratuito  fia
ra todos los usuarios.

A rticulo  30•—Las Empresas fa 
cilitarán diligentemente cuantos 
informes, antecedentes y d a t o s  
sean necesarios a los Tribunales, 
relacionados con la misión que les 
está encomendada.

Artículo  32.—Por la Jefatura del 
Servicio N acional de Ferrocarriles 
se dotará a las Juntas de coleccio
nes de tarifas, circulares y demás 
disposiciones o elementos que sean 
necesarios-

A rtículo  32.—Sección Contencio
sa.—Entenderá en todas las recla
maciones o dem andas a que se 
hace referencia en el artículo te r
cero, siendo obligatorio su presen
tación por triplicado, firm ada por 
el reclamante y acompañada del 
título legal en que funde su dere
cho o la razón con que justifique 
la falta de su presentación. Acom 
pañarán también, en su caso, la 
autorización escrita de la persona 
que le haya de representar en las 
actuaciones» excluyendo de esta 
representación a los profesionales 
de las reclamaciones, señalando 
dentro de la población el domici
lio del reclam ante o de la persona 
que la represente-

Articulo 33.—A l ejemplar que 
quede en poder del Presidente se 
adherirá un talón de trám ite, re
presentativo de un dos por ciento 
del im porte reclam ado para aten
der a los gastos, del procedimiento, 
que "abonará el reclamante en el 
acto de presentar la l reclamación 
tr de él se dará el recibo corres
pondiente por el Secretario, conta
bilizándose debidamente- 
v 54rHcúlo 3#.^3En cádá dem anda« 

no deberá acumularse m ás que re
dam aciones relativas a expedicio
nes de u n  mismo consignatario, y 
por una misma cuestión. 
jí 54rtfciiIo 33.—En cumplimiento 
d e l articulo tercero y  antes que esta 
lección contenciosa actúe y  pue- 
wm tener validez legal los acuer

dos o convenios entre las partes, 
y previos los trámites anteriorm en
te expresados, una vez registrada 
la reclamación, el Secretario en
tregará un ejemplar al Represen
tante de las Empresas porteadoras 
para que el plazo señalado en el 
punto segundo del artículo terce
ro se practique por la Empresa co
rrespondiente y por el interesado 
la gestión amistosa^^ que, de dar re
sultado satisfactorio, volverán am
bas partes a la Junta  para la re
dacción del acta oportuna, cuya 
certificación por el Secretario ten 
drá el carácter de ejecutoria, cual
quiera que sea Ja cuantía a que as
cienda la cantidad reclamada-

Articulo 36- — De no haber 
acuerdo amistoso, o transcurrido el 
plazo señalado por el articulo ter
cero, se notificará por el Secretario 
al Representante de las Empresas 
porteadoras que, si en el plazo de 
un día no señala otra persona, con 
autorización expresa para ello, se 
entenderán con él las actuaciones, 
cuyas notificaciones se harán, en 
todo caso, en el domicilio que en 
la población en que radique la 
Jun ta  obligatoriamente habrá de 
señalar dicno Representante.

Articulo  37.—Personadas las 
partes, el Presidente, por conducto 
del Secretario, las citará para la ce
lebración del acto conciliatorio, in 
dicando día y hora, que comunica
rá a los Vocales, con copia de la 
reclamación, en un plazo no su
perior a cinco días.

A rticulo 38• — Constituido el 
T ribunal para in ten tar oficial
mente la  conciliación y personadas 
las partes, ya eh la vía contencio
sa, podrán hacerse acom pañar por 
persona que defienda su derecho, 
con la exclusión señalada en el ar
tículo 32.

A rtículo  39-—La Junta, en la se
sión, oirá las alegaciones dé las 
partes, admitiendo, confórme al 
artículo segundo de la Ley, todas 
las pruebas que aporten y procu
rando* la avenencia efttre los liti
gantes: Si ésta se consigue; el acta 
correspondiente; cuya certificación 
y  fe procésal declarará el Secreta
rio, tendrá para» todos los efectos 
legales y de acuerdo con el citado 
artículo segundo de la Ley, el ca
rácter de ejecutoriaren igu2¿ forma 
que la expresada por el artículo 35.

A rtículo 40.—N o habiendo ave
nencia o no celebrándose el acto, 
por falta de asistencia de uná de

las partes, se levantará acta, en que 
se hará constar el hecho, inicián
dose, en tal caso, el segundo pe
ríodo del trám ite procesal-

A rticulo  42.—D entro de los cin
co días siguientes a la term ina
ción de este acto, el reclamante 
pedirá, si así le interesa, (Jue se 
señale día y hora para continua! 
este segundo periodo, indicándose
le por el Secretario que de no ejer
cer esta acción se entiende que re
nuncia a la tram itación del litigio, 
gl cual se continuará a petición de 
parte, solicitando por escrito du
plicado y. adjuntando al tiem plar 
que quedará en poder del Presi
dente un talón de trám ite repre
sentativo del tres por ciento a que 
ascienda la cantidad reclamada pa
ra gastos* del procedimiento.

A rticulo  42.—Presentado el es
crito, el Presidente citará, por me
dio del SecretariOr para la- cele
bración de la vista, en* el plazo 
de diez días, a los Vocales y a las 
partes, adjuntando a la citación 
dirigida al demandado copia, del 
escrito, que por duplicado habrá 
presentado el reclamante y compa
reciendo ambos con las pruebas 
que estimen pertinentes para la  de. 
fensa de su derecho.

A rtículo 43.—Celebrada la vista, 
el T ribunal procederá al estudio 
del litigio, dictándose, sentencia en 
el plazo de ocho días, salvo dili 
gencias pa»ra mejor proveer, en ca
yo caso, el plazo no excederá <¡ e 
un tiempo igual al señalado an tt- 
riormente-

A rtículo 44.—Se autoriza la s u í  - 
pensión del acto cuando así lo so 
licite por escrito el reclamante y 
preste su conformidad la parte re 
clamada.

A rticulo  45.-r-La resolución qu< 
sea en desacuerdo entre los tres 
miembros del Tribunal, se hará 
constar en acta suscrita por los 
mismos, con el informe que cada 
uno haya emitido, y se procederá 
de acuerdo con. lo que dispone el 
párrafo quinto del artículo segun
do dé la Ley de 24 de junio de 
1938.

Artículo  4 6 —Si la sentencia .dic- ~ 
tada» lo hubiera sido por mayoría, 
se hará saber a las partes su re
curso de alzada ante el Jefe del 
Servicio Nacional de Ferrocarri
les, dentro de los quince días si
guientes, siempre que la cantidad 
acordada a satisfacer no sea supe* 
rior a 1.000,00 pesetas. Si ex
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cediera de esta cifra, se dará cer 
tificación del acta a los efectos de 
entablar la acción correspondiente 
ante los Tribunales  ordinarios de 
Justicia, tanto  en tas sentencias 
dictadas por unanim idad  como por 
mayoría.Artícu lo  47• — Transcurrido  el 
expresado plazo de quince días, en 
los asuntos cuya cuantía sea infe
rior a 1.000.00 pesetas, sin que las 
partes hayan utilizado el recurso 
aludido, se pondrá nota, por el 
Secretario- en las actuaciones, acre
d i t a b a  del partícula*, quedando  
firme, la resolución y siendo como 
consecuencia ejecutiva-

A rtículo  4 8 — La misma nota se 
hará  constar en ios  acuerdos por 
unanimidad, inferiores a 1,000,00 
pesetas, tan pronto como estos 
acuerdos se hayan  toiñado en la 
misma forma que se. dispone en el 
artículo anterior.

Artícu lo  49— Term inado el p ro 
cedimiento en la Junta  y al fo r
mular el acta de avenencia, o dic
tar el fallo de .la sentencia o n o t i 
ficar la resolución de la Superio
ridad a que se hace referencia en 
el artículo 45 y, caso de que la 
cantidad acordada a satisfacer sea 
distinta a la reclamada, se h ará  la 
liquidación por el Secretario del 
T ribunal  para devolver o cobrar a 
la parte la diferencia entre el 2 %, 
más el 3 % que se citan en los a r 
tículos 33 y 41, a fin de que el 
costo en tramitación del procedi
miento sea justam ente cuanto co
rresponde al fallo citado o acuerdo 
convenido.

Las Juntas de, Detasas podrán 
utilizar el procedimiento adminis
trativo de apremio p a r a  hacer 
efectivos sus créditos*

Artículo 50.—El recurso de al
zada se preparará, presentando an
te el Tribunal, dentro del plazo de 
quince dias, a contar de la notifi
cación del acuerdo, a las partes, es
crito por duplicado, en que se so 
licite, acompañado de Un talón de 
trámite representativo del 10 por 
ciento de la cantidad,a que se refiere el acuerde*,

Este escrito será elevado por el Secretario del Tribunal, y, previo 
el visto bueno del Presidente, con 
las actuaciones originales que lo hayan motivado, dentro de diez 
días, al Jefe del Sevicio Nacional 
de Ferrocarriles, siempre que el 
caso esté comprendido en el párrafo segundo del artículo segundo

de la Ley de 24 de junio de 1938r 
o sea. cuando la cuantía  de la can
tidad a satisfacer no exceda de 
1.000,00 pesetas; la remisión de lo 
actuado se hará  saber a las partes, 
quedando un  duplicado del escrito 
en poder del Tribunal-

Artícu lo  51 .—Devuelto  el expe
diente por la Superioridad, la cual 
deberá hallar en el plazo máximo 
de un mes, se notificará a los in 
teresados la r e s  olución recaída., 
procediéndose con arreglo a lo dis-"" 
puesto en el artículo 47.

La Superioridad, al resolver 
puede acordar, cuando lo estime 
de justicia, la especial imposición 
de costas a una de las partes.

A rticulo  5 2 — Firme el acuerdo 
si éste no hubiere sido ejecutado 
voluntariamente en el plazo de un 
mes. la parte interesada, sin per
juicio de la acción ante los T r i 
bunales ordinarios que le competa; 
lo notificará a la Jun ta  que haya 
resuelto el asunto, quien seguida
mente lo pondrá  en conocimiento 
d e \ la  Superioridad para la impo
sición de una multa de 100 a 1-000 
pesetas.

A rtícu lo  53 .—El lugar de pago 
por la parte dem andada  será aquel 
donde el T ribunal  resida.

Artícu lo  54• — Las resoluciones 
de las Juntas, lo mismo las tom a
das por mayoría que las dictadas 
por unanim idad, se redactarán en 
forma análoga a las sentencias j u 
diciales, razonándola^  y expresan
do en forma clara y concisa el 
acuerdo adoptado.

Artícu lo  55.—Las notificaciones 
a las partes se harán, respecto al 
reclamante, en ,el domicilio que 
haya señalado y  a la entidad a 
quien se reclama en el domicilio 
que obligatoriamente- ha de seña
lar en la población el Representan
te de las Empresas porteadoras.

Artículo 56.—La no comparecen
cia ante la Junta de alguno de los 
Vocales dará lugar a una nueva 
citación para comparecer en el pla
zo dé cinco, días; la no asistencia 
en. este segundo caso se conside
rará a todos los efectos éomo 
grave, debiendo ser comunicada 
inmediatamente por el Presidente, 
bajo su personal responsabilidad 
al Jefe del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles, quien acto seguido  
podrá acordar la sustitución de ofi
cio: la im posición de multa espe
cial, incluso a la.Em presa, si por 
su parte hubiera responsabilidad o

la separación del s e r v i c i o ,  de 
acuerdo con la Legislación vigen
te, continuándose las actuaciones 
en form a análoga a la expuesta en 
el artículo siguiente.

Artícu lo  57 .—La no com pare
cencia de una de las partes, por 
causa que- el Presidente estime 
justificada, dará  lugar también a 
una  nueva citación en el plazo se
ñalado en el artículo anterior. E) 
acto nuevam ente  convocado se ce
lebrará aunque no asista la parte  
que motivó la suspensión d d  p r i 
mero.

A rtícu lo  5 8 — Los plazos que se 
fijan por días en el Reglamento, 
se entenderán  contados por días 
hábiles.

Artícu lo  59-—La necesidad de 
asesoramiento de la Abogacía del 
Estado, a que se refiere el artículo 
tercero de la Ley. la determ inará  
el Presidente de la Jun ta  por su 
propia iniciativa o por estimar p e r 
tinente la indicada por alguno de 
los Vocales o de las partes. En n in 
gún caso este asesoramiento d ila
tará más de un mes el procedi
miento.

En  los recursos de alzada y en 
los demás asuntos en que directa
mente intervenga la Jefa tura  del 
Servicio Nacional de Ferrocarriles, 
será e l  Jefe quien aprecie e£a n e 
cesidad-

Artícu lo  60 — El plazo de pres
cripción de las acciones em anadas 
del contrato de Transporte , a que 
hace referencia el artículo cuarto 
de la Ley, quedará  interrum pido  
por el hecho de presentar la re
clamación ante la Ju n ta  de D e 
tasas competente y se reanudará  
desde el día en que al interesado 
se le notifique la actuación que 
ponga término en esta jurisdicción 
al asunto sometido a examen.

A rticu lo  6 1 —  En el mes de ene
ro de cada año, los Presidente^ de 
las Juntas elevarán al Jefe del 
Servicio Nacional <Je Ferrocarriles 
una Memoria explicativa de su ac
tuación, haciendo resaltar en ella' los asuntos dé már^or importancia] 
o de más^delicadp Estudio en q u e  
hayan intervenido, proponiendo, s í  asi lo estiman de utilidad, medi
das conducentes a esclarecer dudaf^ 
surgidas en el ejercicio del cargo 
o para el mejor funcionamiento di 
las Juntas.

Articulo 62— A  la Memoria d * , 
berán acompañar datos estadísd» 
eos de asuntos sometidos a su t:x$?
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mcn en la Sección Informativa y 
un estado- en relación con la Con
tenciosa, comprensivo del número 
de reclamaciones p r e s e  ntadas, 
agrupándolas por cuantías hasta 
de 250,00 pesetas; de 250.00 a 
500,00, de 500,00 a 1.000,00 y más 
de 1 000,00, y dentro de cada gru
po el resultado obtenido: a) por 
gestión amistosa; b) en acto con
ciliatorio; c) por acuerdo unánime; 
d) por mayoría; e) en desacuerdo

Número de recursos en el caso 
d) y resolución que éstos y los del 
casQ e) hayan tenido. Número de 
certificaciones extendidas para los 
asuntos en que las partes tienen la 
ulterior tramitación de los Tribu
nales ordinarios

CAPITULO IV 
D I Servicio Central ele las Jun tas

Artículo  63.—Dependiendo di
rectamente del Jefe del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera- y 
con propios cometidos, funciona
rá un Organismo con la denomi
nación de Sección o Servicio C en
tral de Juntas de Dctasas, y su Jefe 
habrá de reunir las condiciones 
exigidas para presidir las Juntas de 
primera categoría y será nombrado 
en igual forma «que aquéllos, se
gún el artículo primero de Ja Ley, 
teniendo igual derecho al percibo 
de la cantidad anual a que se hace 
referencia en los artículos 12 y 21.

Artículo 64 —Este Servicio Cen
tral tendrá un Habilitado-Pagador., 
nombrado por el Jefe del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, el que 
habrá de reunir las condiciones 
exigidas para Secretario de las 
Juntas de primera categoría, te
niendo iguales derechos que aqué 
líos.

Artículo  65.—Como primordial 
misión tendrá el Servicio- Central 
Ja de procurar unidad de criterio 
en los informes y resoluciones; de 
las Juntas en asuntos de iguaL.ín 
dolé
- A rtícu lo ' 66-—rMisiones propias 
;4e! nfcvs&óL sefán - Yas. deT preparar 
los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos’ de las Juntas, 
así como informar en los asuntos 
elevados en desacuerdo y compe
tencias que hayan de ser objeto 
de acuerdos obligatorios-

Girar visitas de inspección a las 
juntas para cerciorarse de su nor
mal funcionamiento.

Recopilar las Memorias anuales 
de las mismas, formando la esta
dística de los asuntos, que haya in
tervenido, clasificándolos según 
los resultados obtenido^.

Llevar la contabilidad de las 
cantidades remitidas por las Jun
tas. haciéndose por el Habilitado- 
Pagador la oportuna distribución, 
que habrá de tener la conformidad 

¡ de su Jefe y la aprobación del Jefe 
del Servicio Nacional de Ferroca
rriles.

Librar, a instancia de parte y 
previo pago de cupón de trámite 
de 1.50 pesetas, certificación de 
resoluciones recaídas en expedien
tes elevados a la Jefatura del Ser- 

.vicio Nacional de Ferrocarriles o 
de datos que figuren en las M e
morias anuales de las Juntas.

A R T I C U L O  T R A N S I T O R I O

a)  L1 plazo de proscripción d (: 
las acciones pertinentes a las re 
clamaciones comprendidas en la

Ley de 24 de junio de 1938, queda
rá interrumpido desde esa fecha 
hasta la constitución de la Junta 
que haya dé intervenir en la re
clamación.

Los plazos a que se refiere el ar
tículo tercero de este Reglamento 
serán excepcionalmente duplicados 
para las reclamaciones cuya pres
cripción quede con este artículo 
interrumpida, no percibiéndose el 
dos por ciento que pueda corres
ponder a las reclamaciones ya for
muladas.

b ) Mientras duren las actuales 
circunstancias y en tanto que se 
organicen definitivamente los ser- 
vicios del Ministerio, quedará el 
Servicio Central de Detasas englo
bado dentro del actual Negociado 
de Tráfico del Servicio Nacional Je  
Ferrocarriles.

Santander,. 28 de diciembre de 
1958 - III Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF

M IN IST ER IO  DE D EFEN SA  
NACIONAL

A scensos
O R D E N  confir iendo el em pleo  in

mediato, con antigüedad de 18 
de marzo de 1938, al Capitán  
de Infantería  don Jesú s  Guillen  
N avarro .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 18 de marzo cTe 1938, a.1 Capitán 
de Infantería don Jesús Guillén 
Navarro, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continuación 
de don jesús López Asunsolo. * 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El General En
cargada del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanille*

ORDEN ascendiendo al emplear 
: de T&xente provisional del -Ár-- 

nía de Infantería, con antigüe
dad que a cada uno se le seña
la, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma relacionados entre 
don Alejo Sánchez Villar y don 
Mateo Pérez Rojas.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm *532), se ascien-

de al empleo de Teniente provisio
nal del Arma de Infantería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señáis, a los Alféreces de dicha es- 
cala y Arma que a continuación 
se relacionan:

Don Alejo Sánchez Villar, con 
antigüedad de 21 .de noviembre de 
1937.

Don César Baldellón Guerra, 
con ídem de 18 de enero de 1938.

Don Enrique Porras Campos,w 
con ídem de ídem.

Don Antonio López Peralta, con 
ídem de 22 de febrero de ídem.

Don Antonio Rosón Ibáñez, con 
ídem de ídem.

Don Manuel Navarro Gonzá
lez, con ídem de ídem.

Don Juan Torres Carrasco, con 
ídem de 26 de febrero de ídem- 

Don Manuel Cid Pérez, con 
ídem de ídem.

Don -Carlos Junquera Esteban, 
con ídem de 10 de abril de ídem.

V Don Joaquín Ma»ncera Carrete
ro,. con ídem de . ídem. ~

Don Eüdosio Navarro Lorenzo, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Páez Rodríguez, 
con ídem de 13 de abril dé ídem.

Don Antonio Olmedo Bernal, 
con ídem de ídem- 

Don Conrado Catalá y Sáenz, 
con ídem de ídem.

Don Luis Maynar Ferrer, con 
ídem de ídem.



P á g i n a  32 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 e n e r o  1 9 39

D o n  Luis Delicado Cortecero, 
con ídem de ídem.

D o n  A n to n io  C abañas  Alca 
rrández ,  con ídem de ídem.

D on  Julio F errer  H orta l,  con 
ídem de ídem.

D o n  Vicente Corrales Romero, 
con ídem de ídem.

D on  A lfonso  González Nava* 
jas, con ídem de ídem.

D o n  Luis M arín  Pérez, con ídem 
de ídem.

D on  Enrique Petersen M art 'n ,  
con ídem de 23 de a»bril de ídem.

D ón  Ignacio I tu rr ía  Sorozábal, 
con ídem de 22 de mayo de jd e m .

D on  José Peralta Ruiz, con ídem 
de 25 de mayo de ídem.

D ón  Luis Víctor Rosillo López, 
con ídem de ídem.

D on  Joaquín  López G arcía  de 
Castro, con ídem de ídem.

D on  Carlos C a rre ra  D uar te ,  con 
ídem de ídem.

D o n  Juan  G arcía  García, con 
ídem de ídem.

D on Rafael Pretel M orato , con 
ídem de ídem.

D on  José Jiménez G an ,  con id 
de id-

D on Vicente Serrano de las He- 
ras, con ídem de ídem.

D o n  Leonardo Canavese A b r i l t 
con ídem de ídem.

D on Blas Belbel Ramírez, con 
ídem de ídem.

D o n  Angel M olina M ontero, 
con ídem de ídem.

D on  Miguel Ruiz Tizón, con 
ídem de ídem.

Don Santiago Tejera Arroyo, 
con ídem de ídem-

D on Francisco A guila  del C o 
llado, con ídem de ídem.

D on Agustín  Boixado §ervat. 
con ídem de 5 de junio de ídem

D on Rodolfo L?*mas Q uesada,  
con ídem de ídem ;
. D on  José M aría  N osti  N avas,  
con ídem de ídem.

D on Juan  G onzález Gólao, con 
ídem de ídem.

D on  Enrique Izquierdo Correas, 
con ídem de fdeim . . . . . . . . .

D on  Ferm ín  L.ago Pérez, con 
Idem  de ídem,. .. ... ..r>. .

D on  Nicolás" González ' C a b a 
na, con ídem de ídem.

D on  Santiago Tom ás Caserna- 
yor, con ídem de 9 de julio de 
ídem.

D on  H erm inio  M uñoz Franco, 
con ídem de ídem.

D on  Luis Cam pos Gil, con ídem 
de ídem

D o n  Hipólito  López N ú ñ ez ,  con 
ídem de ídem.

D on  Secundino Díaz de la f e -  
ña, con ídem de ídem.

D on  A ngel V il lanas  Velasco, 
con ídem de ídem.

D o n  Emiliano Fernández  Ra 
mos, con ídem de ídem.

D o n  José M anuel Tuda» Fadón, 
con ídem, de ídem.

D o n  José M aría  M oya Mova, 
con ídem de ídem.

D on  José Calvo Calvo, con jd e m  
de 15 de julio de ídem-

D on  Isidoro N av a rro  T rid o ,  con 
ídem de ídem.
. D o n  José M aría  V argas  Gadea», 

con ídem de ídem.
D on  Juan  López Valor, con 

ídem de ídem.
D on  A lfredo  Toledo Gete, con 

ídem de ídem.
D ón  M anuel Rico Jiménez, con 

ídem de ídem.
D o n  Dom ingo Torres  Morillas, 

con ídem de ídem.
D o n  Ignacio C an te ro  Marión, 

corí ídem de ídem.
D on  M anuel Ovejas González, 

con ídem de ídem.
D on  Luis Portillo Romero, con 

ídem de ídem.
D on Gregorio  H erre ro  G o n z á 

lez, con ídem de ídem.
D on  Alfonso C ruz  A uñón ,  con 

ídem de" ídem.
D on  José López Luque, con id. 

de id-
D on Julio Benito M oreno, cor, 

ídem de ídem.
D o n  M artín  Palomino Mejías, 

con ídem de ídem.
D on  Pablo Lloiiano Llórente, 

con ídem de ídem.
D on  M anuel M oreno González, 

con ídem de ídem-
D on José Juan  Fillol Fillol, con 

•ídem de ídem.
D on  Carlos Bugella Gómez, con 

ídem de ídem.
D on  Eladio Acosta Darqca, con 

ídem de ídem.
D on  José Ruano  M oyano, con 

• idem  de 16 ele juljo de ídem. -. -■
D on  A n ton io  Pinedo Sánchez, 

'coftíde'tft de ídem. . '. i- ,
D on José Pascual M onenete ,  

con ídem de 17 de julio de ídem.
D on  A lfonso Z u b ia  Erice, con 

ídem de ídem.
D o n  F lorentino Salsamendi 

Iraola, con ídem de ídem.
D on Felipe Rivera Castaño, con 

ídem 'de ídem. #

D o n  M ateo  Pérez Rojas, con 
ídem de ídem. ,

Burgos, 31 de diciembre de 193S. 
III  A ñ o  T riun faT —El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is
terio, Luis Valdcs Cavandles.

O R D E N  ascendiendo al empleo de 
Brigada al Sargento, fallecido, 
don Luis  Grávalos Riera.
P or  reun ir  las condiciones que 

se determ inan  en el D ecreto  n ú 
mero 50 de la Ju n ta  de D efensa  
N acional  de 18 de agosto ce 1936 
(B. O. núm. 8), he resuelto as
cender al empleo de Brigada de In 
fanterías con la an t igüedad  de di
cha fecha, al Sargento  del Regi
miento M o n ta ñ a  Simancas n ú m e 
ro 40, fallecido en acción de gue* 
ría,  don L u ;s G rávalos  Riera .

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riun fa l  —El G ene ra l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio. Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  confiriendo el empleo in- 
mediato superior al Sargento  de 
In fantería  don  Leopoldo C á te 
res Robledo.
Por reun ir  las condiciones que 

se determ inan  en# el Decre to  nú -  • 
mero 50 de la Jun ta  de D efensa  
Nacioñal,  de 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. 8). he resuelto ascen
der al empleo de Brigada de In 
fantería, con la* an tigüedad  de di
cha fecha, al Sargento  del Regi
miento de In fan tería  M o n ta ñ a  Si
mancas núm- 40, fallecido en ac
ción de guerras don Leopoldo Cá- 
ceres Robledo.

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T r iu n fa l .— El G ene ra l  E n 
cargado del D espacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  ascendiendo al empleo de 
Sargento de In fan tería  al Cabo  
José M a n  silla Itxsunza.
P o r  r e u n ir r ia s  condiciones que, 

.se d e t e w s t i n a i V ; D e c r e t o  núr  
"mero 5(Tde la - 'Jun ta  d é 'D efcm sa  
N acional  de 18 de a«gosto de*¡ft)36 
(B- O. núm . 8), he resuelto as
cender al empleo de Sargento  de 
Infantería ,  con la an t igüedad  de 
dicha fecha, al C abo  del Regi
miento M o n ta ñ a  Simancas núm e 
ro 40, José M ansilla  Insunza .  

Burgos, 31 de diciembre de 1938
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l l i  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  confiriendo el empleo in
mediato superior al Alférez pro
visional de Caballería don R o
mualdo Amores Jiménez
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último (B- O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con anti
güedad de 15 d e . diciembre de 
1937, 2»J Alférez de dicha escala y 
Arma don Romualdo Amores J i 
ménez, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 31 de diciembre de 193S. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  confiriendo el empleo de 
Sargento provisional de Caballe
ría al Cabo Antonio Pérez B e
rrocal y otros.
Por resolución de S- E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos N acio
nales de fecha 29 del actual, se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Caballería a los Cabos 
del Regimiento de Cazadores Far- 
nesio núm. 10, que a continuación 
se relacionan:

\n tonio Pérez Berrocal. # 
Gerardo San Martín Tapia, 
fosé Sampayo Moure.
José Fuentes Payo.
Martín Jiménez González, 
Burgos, 31 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis V aldés Cavanies-

Habilitaciones

O R D E N  habilitando para ejercer 
el empleo superior al Teniente 
de Artillería, retirado, don A lva
ro de Torres E spinosa.
A  propuesta del General Jefe 

3e la Sexta; Región Militar, se ha
bilita para ejercer el. empleo su : 
perior inmediato al Teniente de 
Artillería, retirado extraordinario, 
don Alvaro de Torres Espinosa.

Burgos* 31 de diciembre de 1938, 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
O R D E N  concediendo la Medalla 

de Sufrimientos por la Patria al 
Brigada don Gabino Carralero 
García y otros.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C- L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo der 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L , núm. 99), 
se concede la M edalla de Sufri
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S  que a 
a continuación se relaciona:.

Brigada del Grupo Regulares de 
Larache número 4, d o n  Gabino 
Carralero García, herido menos 
grave, siendo cabo, el día 20 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería Valladolid número 20, don 
Claudio Morencos López, herido 
grave, siendo cabo, el día 26 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938.

Sargento de la Sexta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Castilla, d o n  Mauricio Jiménez 
García, herido.grave el día 31 de 
mayo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
leí primero de junio de 1938.

Sargento, habilitado, del R egi
miento de Infantería Granada nú-* 
mero 6, don Rafael Berlanga Prie
to, herido grave , el día 9 de abril 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de T2,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio/ a partir del pri-, 
mero de mayo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería A m érica núm. v23, José M a
ría Cayuela Pedrera* herido leve 
el día .9. de 4ñayo de 1937* Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.

Cabo del Regimiento de infan
tería. Montaña Simancas número 
10, Andrés Diéguez Noguérol, he
rido grave el día 27 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión

de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1936.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia número 8, José Martínez 
López, N herido grave, siendo sol
dado, el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Cabo del Regimiento. Infantería 
San M arcial número 22, Nicolás 
Peirbtén Gil, herido menos grave, 
siendo soldado, el día 8 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Félix Aparicio Diez, herido grave 
el día 22 de mayo< de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales» con carácter vitali
cio, a partir del primero de junio 
de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes número 5, Francisco 
Angulo Sobrevilla, herido grave el 
día 8 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita- • 
licio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Flandes número 5, Miguel Ar- 
nau Cañal, herido grave el día 
primero de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, Con carácter vita
licio, a partir del primero de iulio 
de 1938.

Soldado del Batallón de Monta
ña Sicilia número 8, Lorenzo Al- 
dave. Aguínaga* herido gravé el 
día 25 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28- 
Alfredo Benito Sánchez, herido 
grave el día 9 de marzo de 1937. 
D ébé percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a p artir . del primero de 
abril de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zamora número 29, José 
Cañedo Méndez, herido grave el 
día 20 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensua’es, cen cárócter vita-
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lício* a par t i r  del primero de no* 
viembre de 1936.

„ Soldado del Tercio G eneral San- 
jurjo, Francisco Díaz M ediano, 
herido grave el día 16 de septiem
bre dt  1936. Debe percibir la p e n 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir  del 
primero de octubre de Í936.

Soldado del Segundo Tercio de 
► La Legión. L ’H oste Guido, her i

do grave el día 13 de junio  dé 
1937. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio '.a ñ a r t i r  del p r im e
ro de julio de 1937-

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núrríero 22, 
Anastasio  Góm ez Ibáñez, herido 
grave el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales* con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de enero de 1938.

Soldado %del Regimiento de I n 
fantería San Marcial núm ero  22, 
Felipe H ierro  Amores, herido m e
nos grave el día 5 de julio de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio. a partir  del primero de 
agosto d e 1938.

Soldado del Regimiento de .In
fantería A m érica núm ero  23, M a r 
celino Irigoyen Diez, herido grave 
el día 9 de mayo de 1937. Debe 
percibir  la pensión de 12 50 pese 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir  del primero de junio 
d e 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  Am érica núm ero  23, Ig n a 
cio Legarrea N uín ,  herido grave el 
día 25 de abril de 1937. Debe "per
cibir la pensión de 12,50 pesetas* 
meñsuales, con carácter vitalicio, a 
par t i r  del primero de mayo de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Q u in t ín  núm ero  25. 
Miguel Luengo M ontero ,  herido  
grave el día 3 de febrero de 1938- 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
ta lic io ;-a  par t i r  del primero de 

. marzo de T93&
Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión; Delf ín  Lobo Arribas, 
herido m in o s  grave el día 17 de 
agosto de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio» a partir  
del pr im ero de septiembre de 1937

Soldado del Regimiento de I n 
fantería Ssm Marcial núm ero  22,

A ntonio  M adorrán  A m atrá in ,  h e 
rido menos grave el día 30 de di 
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de enero de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Luis M endía  G oenaga, 
herido*grave el día 18 de octubre 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácte’r vitalicio a partir  del p r i
mero de noviembre de 1937

Soldado del 'Regimiento de In 
fantería  A rgel núm ero  27, F e rn a n 
do M almierca Clavero her ido  g ra 
ve el día 24 de octubre de  1936* 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a par t i r  del primero de 
noviembre de 1936.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería  G erona  número  18 Filas 
N ava rro  Latorre. herido menos 
grave el día 23 de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, c o n  carácter vi
talicio a partir  del p r imero de 
m arzo de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería América núm. 23, F ra n 
cisco N av a rro  León , herido era ve 
el día 21 de febrero de 1937 Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese 
tas mensuales, con carácter v ita
licio. a partir  del primero c!e m a r 
zo de 1937.

Soldado de la Compañ ía  de i n 
fantería Teruel, Gaspar  N rv a r re tc  
Pascual, hei ido  monos grave el día 
16 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio a p a r 
tir del primero de mayo de 1937-

Soldado del Regimiento de I n 
fantería San -Marcial núm ero  22 
Miguel Ochoa López, .herido g ra 
ve el día 7 de jujio de 1938- *Dcbc 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter v ita 
licio, a partir  .deT primero de agos
to de 1938.

Soldado del Regimiento de. I n 
fantería  S a n ,Q u i n t ín  núm ero  25 
A n ton io  Puebla Pascual, herido 
grave*el día 9 de abril de 4937, 
D ebe percibir la pensión de !2»50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a par t i r  del prim ero de 
mayo de 1937.

Soldado del G ru p o  Regulares de 
T e tu án  núm ero  1, Isidoro Pérez* 
Torra lba ,  herido  grave el día 26 
de marzo de 1938. D ebe  percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 

suales, con carácter vitalicio, a pa r 
tir  del prim ero de abril de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de. 
La Legión, R ufino  Rojo Cordero , 
herido grave el día 23 de m arzo 
de 1937. D ebe  percibir  la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales con 
carácter vitalicio, a partir  del p r i 
mero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento C a z a 
dores de Farnesio. Décimo de C a 
ballería. A ngel de la C ru z  A g u a 
do, herido grave el día. 2 de junio 
de 193/- D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter- vitalicio, a partir  del p r i 
mero de julio de 1937.

Soldado del Servicio de A u to 
movilismo del Ejército, A  m a r o 
C ruz  Cabido, herido grave el día 
10 de junio do 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales. con carácter vitalicio a p a r 
tir «del primero de julio de 1937. 
p V oluntario  de la C om andancia  
de O bras  y Fortificaciones de ía 
Octava Región Militar, Luis D eb  
gado M orodo. herido grave el clin 
6 de agosto de ¿936. D ebe ' perci
bir  la. pensión de 12-50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de septiem 
bre de 1936.

Carab inero  de la C om andancia  
de N av a rra  Segundo Gil N ava  
rro, herido menos grave el día 19 
de enero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas m e n su a 
les. t o n  carácter vitalicio, a partir  
del primero de febrero de 1938.

Falangista  la. Tercera  B an d e
ra de F. F T- y de las J O  N . S. 
de León, Diocleciano Cela Lobato, 
herido menos grave el día 7 de 
mayo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12.50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de junio  de 1938.

Falangista  d e la C u a r ta  B ande
ra de F E. T  y de las J O* N . S. 
dé Castilla Miguel España V á z 
quez, herido menos grave el día 
27 de abril de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales; c o n  caráctér vitalicio, á 
par t i r  del prim ero de m a ^ o 1 d& 
19377 :

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l  —El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is
terio, Luis V aldés Cavanilles-
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Nombramiento

O R D E N  nombrando Inspector 
Eclesiástico del Ejército del Sur 
al Capellán primero don M anuel Carballal Cota.
El Excmo. Sr. Cardenal Delega

do Pontificio para los servicios re
ligiosos castrenses, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo cuarto delDecreto húmero 270, ha nombrado 
Inspector Eclesiástico del Ejército 
del Sur al Capellán primero don Manuel Carballal Cota.

Burgos 30 de diciembre de 1938. II l Año Triunfal-—El General En
cargado del Despacho del Ministerio. Luis Valdés Cavánilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

ORDEN ascendiendo al empleo 
superior inmediato en la escala 
cíe Complemento del Arma de 
Infantería, a los Alféreces don 
José M oltó FerriJ don M iguel A ngel Brinquis Villanueva y  
don Enrique Rodríguez Ajuria.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de a»bril 
último (B. O- núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato en la escala de Complemento del 
Arma de Infantería, con la anti
güedad que a» cada uno se le seña
la, a los Alféreces de dicha escala y Arma que a continuación se re-' 
lacionan:

Ddn José Moltó Ferri, con an
tigüedad de 20 de abril de 1938- Don Miguél Angel Brinquis Vi- 
Jtanueva, con ídem de 15 dé m ayo de ídem.

Don Enrique Rodríguez Ajuria, con ídem de 11 de noviembre de ídem.
Burgos, 3*1 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del .Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  rectificando el ascenso a 
Teniente provisional del A rma d e infanteria de don Miguel V i
cens Rigo, en el sentido de ser 
Teniente de Complemento.
La Orden de 15 de enero de 193° (B. O. número 453), por la que se 

‘confirma en su empleo a varos Tenientes de Complemento del Ar
ma de Infantería y se promueve a! 
empleo de Teniente provisional- a 
varios Alféreces ;!e di che. c::?.!a_yj

de la de Complemento, por haber sido • declarados aptos por la Escuela Militar de Toledo, se entenderá rectificada en lo que respecta al Alférez de Complemento don Miguel Vicens Rigo, en el sentido de que dicho Oficial fué promovido al empleo de Teniente en su escala y no de la provisional, como por error se consignó en la 
mencionada Orden.Burgos, 3l de diciembre de 1938. III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles*

ORD EN  rectificando el ascenso 
de varios Oficiales de Complemento del Arma de Infantería, 
en el sentido de ser promovidos a Tenientes de su misma escala
La Orden de 4 de agosto de 1937 ('B. O. núm* 292), por la que s'on 

promovidos al empleo de Tenien
tes provisionales del A rm a de In 
fantería* varios Alféreces de dicha 
escala y de la de Complemento, se 
entenderá' rectificada en el senti
do de que los Oficiales de Complemento que aprobaron dicho 
Curso, fueron promovidos al em
pleo de Tenientes de su misma* es 
cala.Burgos, 31 de diciembre de 1938. III Año T riun fa l—ErGeneral En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  rectificando la fecha de 
la publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 477, relati
va al ascenso a empleo de A lfé 
rez de Complemento del Arma 
de Infantería de don Luis Blan
co Merino.
La Orden publicada en el BO' LETIN O FICIAL núm. 477, por 

la que se rcciende al empléó inmediato al Brigada de la Escala de 
Complemento del Arpia de Infan
tería don Luis Blanco Merino, se -‘entenderá rectiTicáda en el Sentido 
dé que la* fecha dé Tá citada O r
den es la de 8 de febrero de 193& y no la que se consignó por error 
de imprenta.

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III  Año Triunfal- —El General En
cargado deI Despacho del Minis
terio Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN confiriendo el empleo de A lférez de Complemento de A r 
tillería al Brigada don Enrique Sánchez García y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al empleo de Alférez de Complemento de Artillería», con la antigüedad 
que a cada uno se les señala, a 
los Brigadas de dicha escala y A r ma, don Enrique Sánchez García, 
con antigüedad de 23 de septiem
bre de 1938, y don Joaquín Jaspe 
Leira y don Demetrio Camoos Martínez, con la de 18 de octubre de 1938.

Burgos, 31 de diciembre de 1938 III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D EN  confiriendo el empleo inmediato superior al Teniente Médico de Complemento don 
Fernando Palos Iranzo.
En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, se confiere el em- 
plep de Capitán Médico de Com
plemento, con antigüedad de 17 
de diciembre actual, al Teniente 

•Médico de dicha escala don Fernando Palos Iranzo.
Burgos, 31 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal *—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

OR D E N  confiriendo el empleo inmediato superior al Farmacéuti
co tercero de Complemento don Ramón Laredo González.
Por reunir las condiciones que 

determina la» Orden de 12 dé abril 
último (B. O. núm. 540), se afc- 
ciendé al empleo de Farmacéutico 
segundo de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, con 
antigüedad de 16 del actual, al 
Farmacéutico tercero, de dicha, escala y Cuerpo, don Ramón Laredo 
González, quien continuará des
empeñando su actual destino^ 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. III Año T riun fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
terio, Luis Va*ldés Cavanilles.
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S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

Asimilaciones
O R D E N  .confiriendo la asimila

ción de Capitán Médico al Te- 

niente Médico, asimilado, don 
Enrique Luque Ruiz *

Con arreglo a lo preceptuado 
:n el Decreto número 110 (B O 
LE T IN  O FIC IA L  núm. 23), O r
den,de primero de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de 
Defensa Nacional y Ordenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra publicadas en el B O 
LET IN  O FIC IA L  números 15, 34, 
84 y 252, se confiere la  asimila
ción de Capitán Médico, por los 
méritos y circunstancias que en él 
concurren, ai Teniente Médico, 
asimilado, don Enrique Luque 
Ruiz, que continuará prestando sus 
servicios en el destino que actual
mente desempeña.

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D EN  destinando al Coman

dante de Caballería don Vicente 
Calvo Bernad. - •

Se destina a disposición del G e
neral Jefe del Ejército deí Centrq 
al Comandante de Caballería don 
Vicente Calvo Bernad, del E jér
cito del Norte.

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  destinando al Coronel 
don Ernesto Pascual Lascuevas 
y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de A rti
llería que a continuación se rela
ciona^: ■ i • ; • •:

Coronel don Ernesto i-Pascual: 
Lascuevas, de agregado al segun
do Regimiento de Montaña, al 
Ejército de Levante.

Capitán, retirado, don José 
Martínez de Pisón y Martínez de 
Pisón, de la Zona Antiaeronáuti
ca de Alava» a la Inspección y Re
cuperación de Municionamiento- I 

Capitán, don Manuel Gutiérrez I

de Tobar Beruete, del Servicio 
Automovilismo del Ejército, a dis- 

( posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem de Complemento, don Jo 
sé María Fernández dfe Córdoba y 
Lamo de Espinosa, del Ejército del 
Norte, al Servicio de Automovi
lismo dél Ejército.

Teniente, retirado, don Laurea
no Bercua Terrens, al Parque de 
la Sexta Región Militar.

Teniente, don juán  M ás Pou, del 
Ejército del Centro, al Regimien
to Mallorca.

ídem, don Jaime Barceló Vadell, 
del cuarto Regimiento Pesado, al 
Regimiento Mallorca.

Idem de Complemento, don 
Guillermo Dezcallar Alomar, del 
Regimiento de  ̂Mallorca, al tuarto 
Regimiento Pesado.

Idem provisional, don Bartolomé 
Ruiz Ramón, del cuarto Regimien
to Pesado, al Regimiento Mallorca

Idem ídem, don Julio Eguiluz 
Eguren, del Ejército del Norte, al 
tercer Regimiento Pesado, conti
nuando en su actual cometido-

Alférez de Complemento, don 
José Blanes Mouvilas, ascendido 
del cuarto Regimiento Pesado, al 
mismo.

Idem ídem, don Enrique Llort 
Pastell, ascendido, del Regimiento 
de M allojca, al Ejército del Norte.

Idem ioem, don José González 
Millán, ascendido, del tercer Regi
miento Ligero, al Ejército . ael 
Norte.

Idem ídem, don Antonio Aguí- 
naga Tellería, ascendido, del tercer 
Regimiento Pesado, al Ejército del 
Norte.

Idem provisional, don Antonio 
Palou de Comasema Ripoll, del 
Regimiento de Mallorca», al Ejér
cito del Centro, en comisión.

Idem ídem, don Antonio Loza
no Segador, dél Regimiento M a
llorca, al cuarto Regimiento Pe
sado.

Alumno de Artillería, don Luis 
Villalba Aguirre, de la Sexta Re- 

.gión- Militar, al 11 Regimiento JLi-1 
gero.

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  destinando al Brigada 
don Salvador González Sánchez 
y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan: 

Brigada don Salvador González 
Sánchez, alta del Hospital de C á
diz, del Regimiento Antiaéreo, a! 
Ejército del Centro.

Idem, don Eusebio López López, 
apto solamente para servicios bu
rocráticos, del cuarto Regimiento 
Pesado, al 14 Regimiento Ligero.

Sargento, don Regino San M ar
tin Com es, alta del Hospital de 
Vigo, del 14 Regimiento Ligero, :»] 
11 Ligero.

Idem, don Juan Rivas Clota, de 
la Quinta Región Militar, al 11 
Regimiento Ligero. - 

Idem, don Gregorio Manresa 
Capo, procedente de Baleares, al
II  Regimiento Ligero-

Idem-provisional, don José Pé
rez Marín, alta del Hospital de 
Bujalance. del primer Regimiento 
Pesado, al 14 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Fernando Sua- 
zo Heredia, alta del Hospital d< 
Palencia, del 11 Regimiento Lige
ro, al mismo.

Idem ídem, don Manuel Gonzá
lez Alegra, del 12 Regimiento Li
gero, al noveno Ligero.

Burgos, 30 de diciembre de 1938.
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa» Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército Luis . 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  destinando al Capitán de 
Intendencia don Jesús Díaz 
Montero y otros.
Pasan a los destinos que se in« 

dican los Oficiales de Intendencia 
que a* continuación se relacionant 

Capitán, don* Jesús Díaz M onf 
tero, al Ejército del Centro.

Teniente provisional, don N a i j  
ciso Barceló Agujar,.<al Ejército deL 
S u r — V;
: Alférez pro viaional* ^

de San Cristóbal Fernández, a U  
Intendencia M ilitar de la Segunda 
Región.

Otro, don Alfonso Freire Pazo, 
al Ejército del Centro.

Otro, don Venancio Bugliót V f*
dal,.al ídem ídém.

Alférez de Complemento', dóÉ
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Guillermo García Escalera; al ídem 
ídem.

Burgos, 30 de diciembre de 193S 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Naciona»I, F. D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  destinando al Teniente 
retirado don José A paricio H e r
nando .
Pasa destinado, del Batallón de 

Guarnición núm. 331, a disposición 
del Gobernador Militar de Jaca, 
el Teniente, retirado, de C arab i
neros, don José Aparicio H er
nando.

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfa l.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D >  El G en e
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

OR D E N  confiriendo destino al 
Capitán M édico de Com plem en
to don Jo sé  G arcía Rubio y  otros
Pasan a servir los destinos que 

se expresan los Oficiales del C uer
po de Sanidad Militar que figuran 
en la siguiente relación:

Capitán Médico de Com plem en
to, don José García Rubio, ascen
dido, actualmente en *un Equipo 
Quirúrgico del Ejército del Centro, 
al cuarto G rupo de la Segunda 
Comandancia* de Sanidad Militar.

Otro ídem, asimilado, don M a 
nuel Amoedo Seoane, del H osp i
tal Militar de Vigo, pasa con el 
personal y material de su Equipo 
al Hospital de Legionarios de L o 
groño.

Otro ídem, asimilado, don A n 
tonio Valle.jo de Simón, actual
mente a disposición del Coronel 
Inspector de los Cam pos de C on 
centración, al H ospital Militar de 
San José, en Burgos.

Teniente ídem-, asimilado, don 
Manuel Peset Almela, actualmen
te en una U nidad  del Ejército del 
Norte, a un Equipo Quirúrgico 

.ié l mismo Ejército.
Otro ídem, a'similado, don Ber- 

^nardino López Romero, del Regi
miento de Infantería Argel núme
ro 27, al 'de Báilén núm. 24.

Otro ídem, asimilado, don Fran
cisco For te  M e r i n o ,  actualmente a 

de !?. D i r e c c i ó n  de los 
'— Do. San! ; ' . r íos  del  Ejército 

C.-A ~ r> Equipo Quirúrgico dicho Ejérci to.  '

Otro ídem, asimilado, don A n 
gel García Porrero, actualmente a 
disposición del General Jefe  del 
Ejército del Centro, al Laborato
rio Centra} de Análisis, en V alla
dolid.

Otro Idem, asimilado, don Sido- 
nio Salgado Morchón, al Laborato
rio Central de Análisis, en V a 
lladolid.

Otro ídem, asimilado, don Jé- 
sús Castillo Enríquez, actualmen
te a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante, a La L e
gión.
. Otro ídem, asimilado, don Eulo

gio Perille Romero, actualmente en 
una* División del Ejército de L e
vante. a disposición del General 
Jefe del mismo Ejército.

Otro ícjem, asimilado, don Pe- 
layo Rey Cardam a. alta del H o s 
pital de Cuntís (Pontevedra), a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

Otro ídem, asimilado, don Julio 
Yanque Morueta, actualmente a 
disposición . del General Jefe del 
Ejército del Norte, a disposición 
d,el General je fe  del Ejército de 
Levante- 

Otro ídem, asimilado, don G o n 
zalo Llamazares Andrés, actual
mente a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, a dis
posición del General Jefe del E jér
cito de Levante.

Otro ídem, a s im ilad o /d o n  Pri
mitivo Torán Escombuelas, actual
mente a, disposición del Genefal 
Jefe del Ejército de] Norte, a dis
posición del General Jefe del E jér
cito de Levante.

Otro ídem, asimilado, don An- 
gel Rezóla A spiazu, actualmente 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante.'

Otro ídem, asimilado, don José  
troya VillaJba, actualmente en una 
División del Ejército de Levante, 
al Cuadro eventual de la Je fa tu 
ra de los Servicios Sanitarios de 
!a Segunda Región Militar.

Alférez ídem, asimilado, don 
fosé García González,, del Cua- 
3ro eventual de la Jefatura de Sa- 
l idad  de Tenerife, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro.

Otro ídem, asimilado, don Ju- 
ián Espárrago Salgado, d e l .H o s 
pital Militar de Baños de Monte-

mayor, a un Equipo Quirúrgico de 
dicho Hospital*

Otro ídem, asimilado, don M a 
riano Velasco Hernández, a*!ta deh 
H ospital de Valladolid, apto para 
servicios burocráticos, a los H o s 
pitales Militares de Zaragoza

Otro ídem, asimilado, don Júan 
Alberti Vives, alta del Hospital 
de Tetuán, a disposición del G e 
neral Jefe  del Ejército del Norte.

O tro  ídem, asimilado, don C a r 
melo Sánchez Palacián, del H o sp i
tal Militar dé A lham a de A r a 
gón, al Hospital Militar de Pri- • 
sioneros de Ateca.

Otro ídem, asimilado, don J e 
sús Marco Ciria, del ídem ídem, al 
ídem ídem.

Otro ídem, asimilado, don M a 
riano Salcedo Molero, del ídem 
ídem, a un Equipo Quirúrgico del 
mismo Hospital.

Otro ídem, asimilado, don Julio 
Encinas Rodríguez, al Cam po de 
Concentración de Prisioneros de 
León-

Otro ídem, asimilado, don A le 
jandro «Martín Cabezudo, de los 
Hospitales Militares de Logroño, 
a disposición del Coronel Inspec
tor de los Cam pos de Concentra
ción de Prisioneros.

Otro ídem, asimilado, don Car-- 
los García  Alvarez, de los H osp i
tales Militares de A storga, a*l R e
gimiento de Infantería Burgos n ú 
mero 31.

Otro ídem, asimilado, don J e 
sús Pérez Villanueva, de los H o s 
pitales Militares de A storga, a dis
posición del Coronel Inspector d e ' 
los Cam pos de Concentración de 
Prisioneros.

Otro de Complemento de Sa» 
tiidad Militar, dqn Rogelio Carro 
Pórtela, ascendido, del Grupo de 
Sanidad Militar de la Octava Re 
*ión, al G rupo de Sanidad Mili
a r  del Ejército del Norte.

Otro provisional de Sanidad Mi- 
itar, don Ju an  Bohorques Pala- 
ños, alta del H ospital de Sevilla, 
il Hospita l  Militar de Tala  vera de 
a Reina, en ^omisión.

Burgos-, 30 de diciembre de 195 í.
11 A ño Triupfal.-^El Ministro cic 
Defensa Nacional,  P. D-, El G e 
neral Subsecretario del Ejéix-t'; i 
Luis V aidés  Cavanilles.
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O RDEN  destinando al Farmacéu
tico tercero, asimilado,, don An
tonio González Villarejo.
Pasa destinado a la Farmacia 

Militar de Astorga, el Farmacéu
tico tercero, asimilado, apto para 
servicias burocráticos, don Anto
nio González Villarejo, alta del 
Hospital de León.

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
re*! Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniíles.

ORDEN confiriendo destino al 
Sargento Practicante don M a
nuel  Aguilar Alillares.
Pasa* destinado a disposición del 

Genera] Jefe del Ejército de. Le
vante el Sargento-Practicante don 
Manuel Aguijar Millares, alta del 
Hospital de Molina de Aragón* 

Burgos^ 30 de diciembre de 1938. 
III Año 1 riunfr*!-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN destinando a los Sargen
tos provisionales y Auxiliares de 
Taller, don Alberto Villacorta 
Luis y ofros-
Pasan destinados al Servicio de 

Recuperación de Automóviles, los 
Sargentos provisionales y Auxilia
res de Taller, pertenecientes al 
Servicio de Automovilismo de Ma
rruecos, que se relacionan a con
tinuación:

Sargentos provisionales

D. Alberto Villacorta Luis.
D. Angel Aragonés Bolívar.
D. José Luis. Vivancos Soto.
D. Juan José Domingo PagotO. 
’D. Joaquín Venero Tejara.
D. Arsenío Ma»riño Curto.
D. Antonio Ferreiro Pego.
D. Angel Aguirre Zabaleta*
P .  Antonio López Aboitiz.

Auxiliares provisionales de Taller
. Alberto Bustón Rinque.
.. Angel Alias Domínguez.
. Antonio Llácer Sevilla;
. Antonio Mateo Segura.
. Baltasar Múgica García.

P . Emilio Fraile Millán- 
p .  Eustaquio - de los Santos 
i Plaza.
P * Gabriel Solance Peñalba.
P *  José Lara» Lérida.

D* José María Moriña Forero. 
D. José Martínez Méndez 
D* José Postigo Vega.
D. José Zamora Gómez.
D. Jerónimo Castany Borruel. 
D Juan Barallat Alonso.
D. Ma»nuel Beltrán Delgado.
D. Manuel Cartagena Clara- 

mont.
D* Manuel Ferrera Moreno.
D. Manuel Gutiérrez Antúnez. 
D. Manuel Molina Alvarez*
D. Miguel Caparros Fernández* 
D* Pedro Castro del Río.
D. Pedro Oliveras Quintana.
D. Pedro Sobradiel García*
D* Rogelio Lozano Gavilán.
P *  Tomás Iglesias Martín.
D* Vicente Lozano Lozano.
D Antonio Blasco Clemente*
D. Fernando Becerra» Gótnez.
D- Francisco Núñez Cobos*
D. José Pío Lasaosa Acín.
D- Luis López Calleja- 
D. Mariano Alonso Pérez*
D- Pedro Corrédór Román.
D. Víctor Cobos Méndez.
D. Víctor Olivares Quintana. ~ 
D* Alfredo Cabrerizo Pérez- 
D. Antonio Martínez Sánchez. 
D* Antonio Pérez Gutiérrez- 
D* Daniel Alonso Rodríguez.
D. Fernando Domingo Blasco- 
D. José Alonso Hernández.
D. Julián Flores Sáinz 
D. José Díaz Guevara.
D. Manuel Bayo Santos 
D- Manuel Guerrero Sánchez* 
D. Perfecto Morante Aranaga- 
D* Joaquín Día*z Rodríguez.
D* Antonio Nogales Nogales. 
D. Antonio Rodríguez.
D- Eulogio Archaino Gómez. 
D* Francisco Domínguez López. 
D. Juan Aracil Salvador*
D. Manuel Sánchez Montero 
D* Eloy Hortelano Ruiz*
D. Eloy Moreno Fernández.
D. Emilio Ceide Buján.
D* Faustino López Piña Espida 
D. Francisco Lázaro Agudo.
D. Joaquín Milleras Casañola. 
D. Juan Avila Díaz.
D. Pascual Andrés Izquierdo. 
Burgos, 30 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P* D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés-Cavatiilles.

O RDEN  destinando al Maestro 
Herrador provisional don Victo
riano del Canto Casasola y otros
Pasan a los destinos que se in

dican los Maestros Herradores que 
a continuación se relacionan:

D*'Victoriano del Canto Ca»sa- 
sola, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, al Cuadro Even 
tual del Ejército del Norte* x 

D. César Martin Benito, al Ba
tallón de Montaña Flandes núme
ro 5*

D. Elias Diego Valenzuela, al 
ídem.

D. Manuel Rodríguez Quesada. 
al Batallón de Cazadores Melilla 
núm. 3.

D* Domingo López Medrano; al 
Regimiento de Infantería Bailen 
núm. 24.

D- Urbano Sáez Abad, al B2* 
tallón Cazadores Las Navas nú
mero 2.

D. José Nogueras Abéjar. al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetúán núm- 1.

D. Juan Campo Beltrán, al Re
gimiento de Infantería Zaragoza 
número 30*

D. José Martín Ayuso, al Grupo 
de Veterinaria Militar núm. 5.

D* Juan Sánchez Gascón, ai 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla número 2.

D- Angel Fernández González, 
al Batallón de Tiradores de Ifni* 

D. Vicente Iglesias'Bello, al Ta 
bor Ifni-Saha»ra.

D- Mariano Jiménez Lambán, al 
Regimiento de Infantería Aragón 
núm. 17.

D. Angel Navarro Margalejo, al 
ídem.

D* Benjamín Moreno Maté, al 
de San Marcial núm. 22*

D. Pedro Esteban Palancar, a la 
Milicia de Falange Española» Tra- 
dicionalista y de las J. O. N . S. 

D* Víctor Vega Novoa, a ídem. 
D . Pedro García Garijo, a ídem. 
D. Jaáme Barceló Bonet, al Ba

tallón de Cazadores Melilla núme- 
ro 3. x

D. Gabriel Suñer Fiel, ai Regi
miento de Infantería Bailén núme
ro 24.

D* Serafín Fuerte Giivez, al de 
Zaragoza núm. 30.

D. Honorio Lacasta Vera, al de 
Burgos núm. 31.

D. Angel Castaño Garrigo, al 
Batallón de Cazadores Cerifiolt 
número 6. . *

D Antonio de los Reyes Muía* 
al ídem San Fernando núméro 1 

D. Rafael Robles Bermudo, al 
Batallón de Montaña Arapiles n4«
mera ^
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D. Manuel Díaz López, al Regi
miento Infantería Zaragoza núme
ro 30

I). Antonizmo Contreras Onto- 
ría. al ídem Zamora núm. 29.

D. Juan Barcelona Soler, a la 
Milicia de Falange Española* Tra- 
dicionalista y de las J. O- N. S.

D. Jesús Anadón Parido, al Re
gimiento de Infantería Zaragoza* 
número 30.

D. Adrián Beltrán Urroz, al 
ídem.

D- Juan Zardoya Marchite, al 
ídem.

D- Manuel Weiler de la Cruz,f 
al ídem.

D. José Salcedo Sesma*, al de 
Mérida número 35.

D Julián Murga Gallo, al de 
Burgos número 31.

D. Román Ramos Vera, a la M i
licia de Falange Española Tr.xJi- 
cionalista y de las J. O. N. S-

D. Juan Descalzo Evangelio, al 
Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30-
 ̂ D- Manuel Valois Camaño, al 
íd.m.

D. Antonio Diez López, al de 
Burgos núm. 31.

D- Isidro A'ndueza Anducza, al 
de Mérida núm- 35.

D. Luciano Hinojal Bayona, al 
Batallón de Cazadores de Melilla 
núm. 3.

D. Vicente Nieto Rodríguez, a 
la Milicia de falange Española 
Trr*dicipnalista y de las J . ’ O. N. S.

D. Teodoro Urango Fuentes, a 
ídem.

D. Teodoro Valderrama Tropia- 
na, al ídem.

D- Joaquín González López, al 
ídem.

D. Eugenio Vicioso Blázquez, a 
La Legión.

D. Juan Calleja» Casas, del Gru
po de Veterinaria Militar número 
7, a la Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista» y de las 
J. O- N . S.

Burgos; 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—Ei Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniltes.

O R D EN  destinándose a las Uni
dades que se expresan a  los C a 
pellanes Castrenses don Vicente 
Morillo Morillo y otros.
'A propuesta del Excelentísimo

Sr. Pro-Vicario General Cr.stren.se.

se confiere a los Capellanes que 
figuran en la siguiente relación los 
destinos que se expresan:

Capellanes segundos de C om p le m e n to

Don Vicente Morillo Morillo, 
a las órdenes del Excmo- Sr. G e 
nera»! del Primer Cuerpo de Ejér
cito.

Don Narciso Pérez Romero, a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Segunda Región Mi
litar.

Capellanes asim ilados  a Altére^

Don Domingo Márquez García, 
a las órdenes del Excelentísimo 
Sr- General Jefe de la Segunda 
Región Militar.

Don Pedro Fernández Gómez, 
a las iciem del ídem.
C a p e l l a n e s  c o n  c o n s i d e r a c i ó n  de  A l f é r e z

Don i gnacio Antón Antón, al 
Regimiento de Infantería Argel 
i\úm. 27.

Don Francisco Ruiz .Diez, al 
ídem Lepante número 5-

Don Angel Sendra Gil, al ídem 
ídem.

Don Juan Porras Aguilera, al 
ídem Granada núm. 6.

Don Crescenciano López Sáinz, 
al ídem ídem.

Don José Díaz Luaces, al ídem 
Pavía núm. 7.

Don Alfonso Sánchez Buiza, al 
ídem Oviedo núm. 8.

Don Antonio Colomer Boise, al 
ídem Galicia núm. 19-

Don Pedro Martín Quesada, al 
ídem América núm. 23.

Don Demetrio Rodríguez Casa» 
nueva, al ídem Bailén núm. 24.

Don Samuel ¿Martínez Pérez, al 
ídem San Quintín núm. 25.

Don Amador Iglesias vAlvarez, 
al ídem Zaragoza* núm. 30.

Don José Vidal Pujol, al ídem 
Burgos núm. 31.

Don Casimiro Casado Palome
ro, al ídem ídem.

Don Manuel Sánchez Sánchez, 
al ídem Milán núm. 32.

Don José Crespo Pazos, al ídem 
Mérida núm- 35.

Don Antonio Martínez Marcos, 
al Bátallón de Montaña Arapiles 
núm. 7.

Don Liberto Villa Pinto, al B a
tallón de Cazadores L as Navas nú
mero 2..

Don Salvador Bonet Punseda, al 
í d e r n  Ao, M e l i l l a  núm. 3.

Don Juan Casa*ls Jordá, al ídem 
de Ceuta núm- 8.

Don Felipe Santos Vinuesa, al 
Regimiento de Artillería de Cos
ta núm. 2.

Don Antonio Montero Nieves., 
al íd^m ídem.

Don Florentino del Valle Cues
ta, al Segundo Regimiento de A r
tillería de Montaña.

Don Angel Huidobro Gonzá
lez, al ídem ídem.

Don Santos Santamaría deí Rio, 
al tercer Regimiento de Artillería 
Pesada-

Don Roque Zabaleta Larraña-. 
g¿v al ídem ídem.

D o n  Alejandro Matarr-inz 
Puentes, al ídem ídem.

Don Luciano Rivas Villar, al 
tercer Regimienfo de Artillería Li
gera.

Don Ezequiel Hernando Igle
sias, al noveno Regimiento de Ar
tillería. Ligera. •

Don Vicente Roig Vallestín, al 
décimo Regimiento de Artillería 
Ligera

Don Fermín García Mangas, al 
ídem ídem-

Don Manuel Verdugo Almagro, 
al tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

Don Jeremía*s Miguel Díaz, al 
12 Regimiento de Artillería Ligera.

Don Francisco Pío Sánchez, al 
15 Regimiento de Artillería Ligera

Don Cesáreo Tejedor Monilla, 
al 16 Regimiento de Artillería L i
gera.

Don Mariano Palacios .Escobar, 
al 16 Regimiento dé Artillería1 Li-
S e r a - . ‘ t

Don Florentino Bravo Porras, al 
Hosoital Militar de Pineda (Se
villa).

Don Andrés Seda»no Gutiérrez, 
a la Clínica Militar del Hospital 
Cívico Militar de Ronda.

Don Laurentino Sedaño G utié- ' 
rrez, al Hospital Militar de los E s
colapios de Sevilla.

Don Luis Prieto Rodríguez, a»l 
Hospital Militar de Morón de la 
Frontera.

Don Jesús Fernández Liñán, a 
las órdenes del Excelentísimo se
ñor Pro-Vicario.

Don Gajo Badeola Alonso, a las 
ídem ídem.

Don Luciano Ochoa, a» las ídem 
ídem.

Don Manuel Mauri Tremosa, al
H o s n i t n l  Mi l i t Ar  rD T no-roño.
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Don A_ntonió Luis Alvarez Fer
nández, al ídem Mola de Astorga.

Don Severino García Rr»vanaE 
a las órdenes del Excnm Sr. Gene 
ral Jefe del Primer Cuerpo d :  
Ejército.

Don Abilio Descalzo Zarzuela, 
a las ídem del ídem.

D on Primitivo León Sebastián 
a las ídem del ídem.

Don Tosé Bosch Contalle, a 1 z* 
ídem del ídem.

Don Tosé Balaguer Sin, a las 
ídem del ídem.

Don Ramón Pomés Pagés, a las 
ídem del ídem.

Don Juan M .  Fernández Sán
chez, a las ídem del ídem de la 
Secunda Región M i l i t a r .

Don José Juaristi Echániz, a Jas 
ídem del ídem-

D~m .Valeriano Lavandeira La- 
vandeira a las ídem del ídem.

Don . A ! e i ^ d “n Fresno Fresno- 
a las ídem del íd^ra- 

" ,Don * Santiago Arca Bello, a las 
idem del ídem.

D on Lu is García Céspedes, a 
ias ídem del ídem del Ejército de! 
Norte-

Don Valeriano Pascua»! Jiménez, 
a las ídem del ídem-

D on  Domingo Lázaro Sanz, a 
las ídem del ídem.

Don M anuel M artínez Castro, a 
las ídem del ídem.

Don Francisco Aparicio Gil, a 
las ídem del ídem.

D on Sebastián Mozos Caste l la
nos, a das ídem del ídem de la. 
Sexta Región Militar.

Don M anuel Gutiérrez Sende
ros, a las ídem del ídem-

Don Juan José Robredo, a las 
ídem del ídem.

Don Francisco Berga Jutglar, a 
das idem del ídem del Ejército del 
Centro.

Don Jesús Latasa de A rancíbar 
Joldi, a las ídem del ídem.

Don Félix Sánchez García, a las 
ídem del ídem.

D on Saturnino Rioia Rubio, a 
las ídem del Excmo. Sr- General  
Jefe Directo de la Milicia de Fa
lange Esoañola Tradicionalista y 
de h e  J. O. N . S.

D on  Miguel M ás Vidal, a las 
ídem del ídem.

D on  Jesús O yarzun  San Román, 
* ]as ídem del ídem.

D on  D ¿vid  V iaín A r r i a r a n ,  a 
las ídem1 del ídem.

D on  Joaquín  Ma»sjuán Raulí. a 
las íd'c-m del ídenv v

Don M anuel  Diez Ruiz, a las 
ídem del Excmo. Sr. G eneral  Jefe 
de la Sexta Región Militar.

Don Benito San M artín ,  a las 
idem del ídem Cuerpo de Ejército 
de C o t i l l a .

Don Jesús Sánchez Liñán, a ¡as 
idem del ídem de! ídem de la Q uin  
ta Región Militar.

Don M odesto A ranzábal  A ra 
na, al cuarto Regimiento de A r t i 
llería Pesada.

Burgos, 29 de diciembre de 1933- 
III Año  Triunfa»!.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D  , El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Mando
O R D E N  confiriendo el mando de 

la Agrupación  de Artillería de  
Malilla al Teniente Coronel don  
Eduhrdo A randa  Asquerino-  
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo de Tos Ejércitos N ac io n a 
les, se confiere el m ando d^ Lv 
Agrupación de Artillería de M e 
jilla al Teniente Coronel de dicha 
A rm a don E duardo  A ran d a  A s 
querino.

Burgos» 30 de diciembre de 4938. 
TIL Año Triunfal*—El M inistro  de 
D efensa Nacional, P. D«, El G e 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles*

Situaciones
O R D E N  disponiendo pasen a si

tuación de reemplazo por en fer
mo los Sargentos D • luán Aran-  
güeña S e o a n e  y  D. A n to n io  
A lo n so  Fernández .
Pasan a ,  situación de reemplazo 

por enfermo, con efectos adm inis
trativos a partir  de 17 de junio y 
27 de agosto últimos, con res iden 
cia en Santiago de Compostela (La 
C o ru ñ a )  y Santa  M aría  dé Orti- 
eueka ,  de Ia misma provincia, los 
Sargentos del Regimiento In fan te 
ría Z am ora  núm ero  29 y Milicia 
de Falange Española T rad ic iona
lista y de las J* O. N .  S., respec
tivamente, - don , Juan  A ran g ü en a  
Seoane y don A n ton io  A lonso 
Fernández; por hallarse com pren
didos en la Real. O rd en  Circular 
de 5 de iunio de 1905 (C- L. nú 
mero 101).

Burgos- 30 de diciembre c!c 193-S 
III A ño  TriunfrA —El M !n : ;n:o de 
Defensa  N a d e : - ' 1. P. D-, El Ge 
ñera! Subzec.’díV ‘a de! EjercitoT ; ^ 7  . 1 ,» ' . , .

S ub secre tar ía  de Marina
Habilitación

O R D E N  habilitando de Coman*  
dante al Capitán de Infantería  
de Marina don Cesáreo Aria*  
Baltar-
A  propuesta  del • C om andan te  

G enera l  del D epartam en to  M ar í t i 
mo de Cádiz  y con arreglo a lo que 
previene el artículo primero del 
Decreto 342 (B. O- núm. 310), se 
habilita para ejercer el empleo de 
C om andan te ,  al C apitán  de In fa n 
tería de M arina  don .Cesáreo A rias  
Balta»r. asignándole la ap tigüedad  
de 15 de febrero de 1935, de acuer
do con lo que dispone la-O rden de 
13 de iunio último (B. O  n ú 
mero 601)-

Burgos, 50 de diciembre de 195b. 
III Año  T r iunfa l .—El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada-

A N U N C I O S
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día 2 de enero de 1959 
Catnbios. de ‘compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes ele exportaciones
F ra n c o s ............ ................T ... 23,80L ib ra s .......................................  42,45
D ó lares ....................... .............  9*10Liras ......... ................... ... — 45,15Francos suizos ........................ 207Reichsmark   o ,*5
Belgas ... ..............   154
Fl-orines...................... .......... -  4,95Escudos ...  ...........................  38,60Peso mnneda legal ... ... ... 2,07
Coronas checas ....................   31,10
Coronas suecas .....................  2,19Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas ... ... ... ... L90
Divisas libres importadas voluntaria y definitivamente
F ran co s     ............. ••• 29,711Libras ........................... 53,OÍA
D ólares.................................   11*37;Francos suizos .........  ... ... 258,73
Escudos ... ' ............................  48*2®Peso moneda legal ... ..« 2,59


